
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

4668 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Resolución de 14 de septiembre de
2012, por la que se conceden las subvencio-
nes para la primera instalación de jóvenes
agricultores, para el año 2012, establecidas
en la Sección 2ª del Capítulo II de las bases
reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEA-
DER para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero
de 2010, de esta Consejería.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas
para la a la primera instalación de jóvenes agricul-
tores al amparo de la Orden de 22 de noviembre de
2011, de este Departamento por la que se convocan
anticipadamente, para el año 2012, las subvenciones
destinadas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Ca-
pítulo II de las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el marco
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEA-
DER para el período de programación 2007-2013, apro-
badas por Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Con-
sejería (BOC nº 237, de 1.12.11), así como los
informes propuesta técnicos y el informe-propuesta
del Servicio de Estructuras y Desarrollo Rural y, te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 10 de febrero, de
la extinta Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, actual Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Aguas, se aprueban las ba-
ses reguladoras de la concesión de determinadas sub-
venciones previstas en el marco del programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013 (BOC nº 37, de
23.2.10).

Las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las cita-
das bases reguladoras, regulan las líneas de las sub-
venciones destinadas a la primera instalación de jó-
venes agricultores y a la modernización de las
explotaciones agrícolas.

Segundo.- Por Orden de 22 de noviembre de
2011, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Aguas se convocan anticipadamente, para el año
2012, las subvenciones destinadas a la primera ins-
talación de jóvenes agricultores y a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas, establecidas en
las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las bases re-

guladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desa-
rrollo Rural de Canarias FEADER para el período
de programación 2007-2013, aprobadas por Orden
de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería (BOC
nº 237, de 1.12.11).

Tercero.- Con el objeto de ser beneficiarios de di-
cha subvención, para la primera instalación de jóve-
nes agricultores se han presentado las solicitudes
que se relacionan en el anexo VIII.

Cuarto.- Mediante anuncio de 22 de marzo de 2012,
se requiere a los interesados de las subvenciones
destinadas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas, convocadas por la ya citada Orden de 22 de
noviembre de 2011, de esta Consejería, cuyas soli-
citudes no reúnen los requisitos exigidos o no acom-
pañan la documentación preceptiva prevista, para
que subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos (BOC nº 66, de 3.4.12).

Quinto.- Asimismo, mediante las Resoluciones
de la Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural de 25 de abril y de 12 de mayo de 2012,
se da audiencia a los interesados que han participa-
do en la convocatoria anticipada, para el año 2012,
de las subvenciones destinadas a la instalación de jó-
venes agricultores y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas, al amparo de la Orden de 22
de noviembre de 2011, de esta Consejería (BOC nº
89, de 7 de mayo de 2012, y BOC nº 109, de 5 de
junio de 2012).

Sexto.- Finalizado el plazo de aceptación se ha cons-
tatado que los interesados relacionados en el anexo
VII, con códigos 0, 47, 56 y 58 detallados en el ane-
xo IX, no han procedido a presentar la misma y/o la
documentación exigida conforme a lo establecido
en los apartados 6, 7 y 8 del artículo 67 de la Orden
de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería (BOC
nº 237, de 1.12.11).

Séptimo.- Los interesados relacionados en el ane-
xo VII, con código 1, han desistido mediante escri-
to, de su solicitud.

Octavo.- Las solicitudes del resto de los intere-
sados relacionados en el anexo VII, con los demás
códigos detallados en el anexo IX, incumplen los re-
quisitos establecidos en las bases reguladoras del
procedimiento.

Noveno.- A los citados expedientes se les ha apli-
cado el procedimiento de concesión previsto en el ar-
tículo 63 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por
la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
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y los criterios de preferencia señalados en el artícu-
lo 28 de la misma.

Décimo.- Por Orden de 13 de julio de 2012, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas,
se incrementan los créditos destinados a las subven-
ciones para la primera instalación de jóvenes agricul-
tores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo
II de las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el Programa de De-
sarrollo Rural de Canarias FEADER para el período
de programación 2007-2013, convocadas por Orden
de 22 de noviembre de 2011 (BOC nº 143, de 23.7.12).

Undécimo.- Por Resolución de 23 de julio de
2012, de la Dirección General de Desarrollo Rural,
se resuelve de forma provisional la convocatoria pa-
ra el ejercicio 2012, las subvenciones para la moder-
nización de las explotaciones no destinadas a toma-
tes, flores o plantas ornamentales, previstas en la
Orden de 22 de noviembre de 2011, y se dan por de-
sistidos y desestimados a determinados peticionarios
(BOC nº 148, de 30.7.12).

Duodécimo.- Todos los beneficiarios incluidos
en el anexo I de la resolución definitiva han acepta-
do y entregado la documentación en tiempo y forma,
prevista la parte dispositiva de la citada resolución
provisional.

Decimotercero .- Contra la resolución provisio-
nal de 23 de julio de 2012 se han presentado las ale-
gaciones relacionadas en el anexo VI. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural la resolución de esta
convocatoria en lo relativo a las solicitudes presen-
tadas para las subvenciones destinadas a la realiza-
ción de inversiones a la agricultura, así como de
cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución
de la misma, tal y como establece el resuelvo sépti-
mo de la Orden de convocatoria.

Segundo.- El régimen jurídico de las subvencio-
nes encuentra su regulación actual en la normativa
básica estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276,
de 18.11.03), y su Reglamento aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176, de
25.7.06); en el ámbito autonómico por el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en
la Orden de 10 de febrero, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de determina-
das subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, pa-
ra el período de programación 2007-2013 y en la Orden

de 22 de noviembre de 2011, por la que se convo-
can anticipadamente para el ejercicio 2012, las sub-
venciones destinadas a la primera instalación de jó-
venes agricultores y a la modernización de las
explotaciones agrícolas.

Tercero.- Corresponde a la Dirección General de
Agricultura y Desarrollo Rural, en su condición de
órgano instructor del procedimiento de concesión, for-
mular Propuesta de Resolución Provisional, a la vis-
ta de los informes propuesta técnicos y del informe
del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo
Rural, según lo dispuesto en el artículo 67 de la Or-
den de 10 de febrero de 2010. Esta resolución pro-
visional se notificará a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- En el resuelvo primero de la citada Or-
den de 13 de julio de 2012, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Aguas, por la que se in-
crementan los créditos destinados a las subvenciones
para la primera instalación de jóvenes agricultores y
a la modernización de las explotaciones agrícolas, se
destinan para la modernización de explotaciones de
tomates un importe total de cuatro millones quinien-
tos noventa y un mil veinticinco (4.591.025,00) eu-
ros, de los cuales un millón doscientos veintiséis mil
novecientos ochenta y cinco (1.226.985,00) euros
son con cargo al ejercicio de 2012 y tres millones tres-
cientos sesenta y cuatro mil euros con cuarenta cén-
timos (3.364.040,00 euros), al ejercicio 2013.

Quinto.- El apartado 5 del citado artículo 67 de las
bases reguladoras establece que en el plazo de 15 dí-
as hábiles siguientes a la notificación de esta resolu-
ción provisional, los interesados deberán presentar la
aceptación expresa de la subvención. En caso de que
no se otorgue la aceptación dentro del referido plazo
se entenderá que el interesado no acepta la subvención. 

Sexto.- Según se establece en el apartado 6 del ci-
tado artículo 67 de las bases reguladoras, además de
la aceptación expresa de la subvención, los solicitan-
tes de las subvenciones previstas en la Sección 4ª, “mo-
dernización de explotaciones agrícolas”, deberán
presentar en el plazo de un mes contado desde la no-
tificación de la propuesta de resolución provisional,
copia de la licencia de obra y de la declaración de im-
pacto, en los supuestos exigidos en las bases reguladoras.

Séptimo.- Por Resolución de 23 de julio de 2012,
de la Dirección General de Desarrollo Rural, se re-
suelve de forma provisional la convocatoria para el
ejercicio 2012, las subvenciones para la moderniza-
ción de las explotaciones destinadas a flores o plan-
tas ornamentales, previstas en la Orden de 22 de no-
viembre de 2011, y se dan por desistidos y desestimados
a determinados peticionarios (BOC nº 148, de 30.7.12). 

En la citada resolución se concede provisionalmen-
te una subvención que asciende a un total de un mi-
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llón quinientos dieciséis mil cuatrocientos setenta y
ocho euros con dos céntimos (1.516.478,02 euros),
con una anualidad para el año 2012 de doscientos ochen-
ta y ocho mil ciento treinta euros con sesenta y cua-
tro céntimos (288.130,64 euros) y un millón dos-
cientos veintiocho mil trescientos cuarenta y siete euros
con treinta y ocho céntimos (1.228.347,38 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 08713815, denominada: “Modernización de ex-
plotaciones agrarias FEADER 2007/2013- M 1.1.2.
Estos créditos están cofinanciados por la Unión Eu-
ropea en un 85,00%, por el Ministerio de Agricultu-
ra, Alimentación y Medio Ambiente en un 6,28% y
por la Comunidad Autónoma de Canarias en un
8,72%.

Visto el informe propuesta del Servicio de Es-
tructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y en virtud de
todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder una subvención a los peticio-
narios relacionados en el anexo I de esta Resolu-
ción, por las cantidades, porcentaje y para las inver-
siones establecidas en el mismo, desglosada en las
anualidades que se describen para cada uno de ellos
en el anexo IV al amparo de la Orden de 22 de no-
viembre de 2011, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Aguas. 

Segundo.- El importe de la subvención asciende
a un total de un millón doscientos dieciséis mil tres-
cientos sesenta y tres euros con noventa y tres cén-
timos (1.216.363,93 euros), con una anualidad para
el año 2012 de doscientos veintiocho mil quinientos
veintiocho euros con noventa y un céntimos (228.528,91
euros) y novecientos ochenta y siete mil ochocien-
tos treinta y cinco euros con dos céntimos (987.835,02
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 08713815, denominada:
“Modernización de explotaciones agrarias FEADER
2007/2013- M 1.1.2. Estos créditos están cofinancia-
dos por la Unión Europea en un 85,00%, por el Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente en un 6,28% y por la Comunidad Autónoma
de Canarias en un 8,72%.

Tercero.- Los beneficiarios de estas subvenciones
asumen los requisitos, las condiciones y las obliga-
ciones establecidas en las bases que regulan la con-
vocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de
comprobación que, en relación con las mismas, se prac-
tiquen por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Aguas, la Intervención General, la Audien-
cia de Cuentas de Canarias o por cualquier otro ór-
gano de control competente, así como, facilitar toda
la documentación e información que les sean reque-
ridas por los mismos y que estén relacionadas con el
desarrollo de la actividad.

Cuarto.- Tener por desistidos de las inversiones
descritas en el anexo III, a petición de los beneficia-
rios que en él se relacionan.

Quinto.- Tener por desistidos a los interesados re-
lacionados en el anexo VII con código 1 al haber re-
nunciado mediante escrito a su solicitud, y con có-
digos 0, 47, 56 y 58 al no haber presentado la
aceptación de la subvención y/o la documentación exi-
gida conforme a lo establecido en los apartados 6, 7
y 8 del artículo 67 de la Orden de 10 de febrero de
2010 de esta Consejería (BOC nº 237, de 1.12.11).

Sexto.- Desestimar las solicitudes del resto de los
interesados relacionados en el anexo VII, con los
demás códigos detallados en el anexo IX, ya que in-
cumplen los requisitos establecidos en las bases re-
guladoras del procedimiento.

Séptimo.- El plazo para la ejecución y la justifi-
cación de la inversión correspondiente a la primera
anualidad finaliza el 15 de octubre de 2012. Para las
inversiones asignadas a la segunda anualidad se fija
el plazo para la ejecución y justificación el 16 de ma-
yo de 2013.

La justificación de las subvenciones se deberá ha-
cer según lo establecido en los artículos 73, 75 y 76
de las bases reguladoras.

Octavo.- Tratándose de bienes inscribibles en un
registro público, deberá hacer constar en la escritu-
ra la circunstancia anterior señalada y el importe de
la subvención concedida, así como a inscribir dichos
extremos en el registro público correspondiente.

Noveno.- El joven agricultor, para alcanzar la ca-
pacidad y competencia deberá presentar antes del
15 de septiembre de 2014 una memoria con los ob-
jetivos alcanzados y actividades realizadas con el
número de horas lectivas, para su evaluación y en su
caso la aprobación por la administración. Junto con
la memoria deberán aportarse los justificantes de ha-
ber realizado las actividades y los cursos.

La relación de actividades formativas necesarias
para alcanzar la capacidad y competencia por el jo-
ven que se instala se dividen en las siguientes ocho
áreas:

ÁREA 1: EMPRESA AGRARIA.

Gestión técnico empresarial de la empresa agrícola.

Gestión de la empresa agraria.

Gestión y comercialización agraria.

ÁREA 2: MEDIO AMBIENTE.

Producción integrada en horticultura.
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Control ecológico de plagas y enfermedades.

ÁREA 3: AGUA, SUELO, RIEGO, NUTRICIÓN Y
FERTILIZACIÓN.

Mantenimiento de las instalaciones de riego y de
la fertilización de los cultivos.

Sistema de riegos y fertilización.

Manejo de riego y fertilización.

ÁREA 4: APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS.

Manipulador de productos fitosanitarios (obligatorio).

La sanidad vegetal en horticultura protegida.

Trazabilidad en la agricultura.

ÁREA 5: TÉCNICAS DE CULTIVO.

Invernaderos operaciones y manejo.

ÁREA6: ASOCIACIONISMO YCOMERCIALIZACIÓN.

Asociacionismo, legislación y comercialización
agraria.

ÁREA 7: INICIACIÓN A LA INFORMÁTICA.

Aplicaciones informáticas para la agricultura.

ÁREA 8: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Prevención de riesgos laborales.

El número de horas lectivas a realizar por el jo-
ven debe ser al menos de 250 horas de las cuales al
menos debe realizar 25 horas en cada una de las áre-
as 1, 4, 7 y 8. Para alcanzar las horas necesarias se
podrán realizar cursos en las demás áreas.

Se podrán convalidar hasta un máximo de 150 ho-
ras con las equivalencias siguientes:

a) Asistencia a jornadas relacionadas con la orien-
tación productiva de la explotación del joven, con una
equivalencia de 10 horas por jornada. Las jornadas
deben tener una duración mínima de 10 horas.

b) Cursos homologados relacionados con la orien-
tación productiva de la explotación del joven, con una
equivalencia de 20 horas por curso. Los cursos de-
ben tener una duración mínima de 20 horas.

c) Experiencia laboral en una explotación agraria,
con una equivalencia de 30 horas por año.

d) Prácticas en empresas agrarias de reconocido
prestigio relacionadas con la orientación productiva
de la explotación del joven, con una equivalencia de
2 horas por día, con un máximo de 60 horas, acredi-
tado mediante un certificado de la empresa.

e) Visitas a explotaciones agrarias de reconocido
prestigio relacionadas con la orientación productiva
de la explotación del joven, con una equivalencia de
1 hora por día, con un máximo de 10 horas.

No será necesario que el joven que se instala rea-
lice 250 horas lectivas, si ha superado las pruebas de
capataz agrícola o posee un título académico de la
rama agraria, como mínimo del nivel de formación
profesional de primer grado, ya que se considera que
tiene la capacidad y competencia necesaria.

Décimo.- Para lo no establecido en la presente re-
solución se estará a lo regulado en la Orden de 22 de
diciembre de 2011, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Aguas, por la que se convocan
anticipadamente para el ejercicio 2012 las subven-
ciones destinadas a la mejora de regadíos de inicia-
tiva privada, establecidas en la Sección 6ª del Capí-
tulo II de las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el marco
del Programa de Desarrollo Rural de Canarias FE-
ADER, para el período de programación 2007-2013
y en las mencionadas bases reguladoras aprobadas
por la Orden de 10 de febrero de 2010.

Undécimo.- Notifíquese la presente Resolución
a los interesados, con la advertencia de que la mis-
ma pone fin a la vía administrativa y contra ella po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso potes-
tativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de la
notificación de la presente, con los efectos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2012.-
El Director General de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, Pedro Tomás Pino Pérez.
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